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DE LO SOCIAL

NÚMRRO DOS 1)R MURCIA

domicilio en esta provincia y demás
partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murr~á" .

llaciéndole saber que contra el an-
terior acuerdo cabe recurso de reposi .
ción en el plazo de tres días ante esta
Magistratura .

R1)IC'I' O

Don Fernando Cabadas Arquvro, Se
cretario del Juzgado'de lo Social
número I)os de Murcia y~n provin
cia .

llago saber : Que en los autos s
eguidosante este Juzgado de lo Social

número I)os, de mi cargo, signados al
nínnero 1 .484/84, entre las p :nies que
Inego se dirán, ha sido diclada la si -
guiente: -

Sentencia : En Madrid, a nueve de
morzn de rnil novecientos nnventa-

I,a Sala de lo Social dcl ' I•rihunal
Superior de . lusticia (le Mnrhirl, com
puesta por el• Ilmo , señor drm I'cdro
F rancisco Armas Andrés, llmo. señor
don I?ustasio I)e I,a Fuenle (71er., II-
mu. señor don Manuel Avila Komero,
y en nombre del Rey, ha dirtado la si
guiente sentencia . En el rrrurso de
suplicarión interpuestn por r•I Instilu
to Nacional de Seguridad Social y
'I' .'I• .SS- contra sentencia dictada por
el juzgado de lo Social de Murcia ni
mero 1)os, ha sido ponente rl Ilrno- se -
ñordun Manuel Á vila Romr•r o

A nl rrrdentes de hecho :

F'undamentos de derech n

Pallo_ Que debemos de~r•stimar y
desesLinuunus el recurso do suplica
r•ibn inlerpuesto por el Inslilnb i Nitr
rional de In Seguridad Sorinl N la'I'c
sorería Territorial de la ~r~midod
Social, contra sentencia dirl ada por el
juzgado (le lo Social (le Mruri ;r, nínne
ro I)o s , de fecha veintidós dr , lnnio de
inil novecientos ochenta y sirte, en
nutns seguidos a inst ;mcía d , • I'edro
García Mayor, contra el invlitulo Na
rional de la Seguridad Sori ;il, la'I'ecn -
rería 'I'erritorial de la Seg ru-idud Su
rial, y .losefa hernández Kos, =nl>re a

ccidenle, y en consecuencia dr•brmos
confirmar y confirmamos br srntcnrin
recurrida- lo presente sentrncia rs
tinne. Uevuélvanse los autns origimt
les nl .luzgado de lo Social dr• proce
drncin, con certificación de rsl ;t rrs

nlución, para sn notificación;r I .>s pa
rtes, nol itiquese al Ministerin I, isenl_ y

dr`jrse otra cerl .ificación en el rnlln rr
arrlrivnr pnr esta Sala. A , i Irnr rsla
nueslra sentencia, lo pruruinriarnov,

rnandmm t s v tirrmtmos .

1Irn :l rtur• consle y nir>n d,nnlili

carión n In demandada .In"•fa Ilev
nfindr~i Kns, que úll .imamenlr• tuvn Si?

Dado en Murcia a dieciocho de
abril de mil novecientos noventa . El
Secretario, Fernando Cabadas Arque-
ro .

Número 451 7

1)F] 1,0 SOCIAI .
NUMF:NO 1)08 1)F: MUKCIA

Y para que conste y sirva delmtifi -
cación en forma al demandado Eco
Servi, S .A ., que últitnirmente tuvo su
domicilio en Murcia y en la actuali
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, expídase el presente para su publi-
cación en el "Roletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", hrtciéndosele saber
los exlremos expuestos .

Dado en Murcia a dieciocho (l e
abril de mil novecientos noventa . Es-
tán las frrmas-- El Secretario, Rer-
nando Cabadas Arquero .

I ;I)1C'1' O

Don Vernantlo Cabadas Arquero, Se
creterio del Juzgado de lo Social
núml•rtí Dos de Murcia y su provin-
cia .
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llago saber : Qtre en los autos se
guidos ante este ,1uzgado de lo Social
de nri cargo, signados al número
994/89 instados por Itosario Gallego
Velasco, contra Eco Servi, S .A ., y
F' .G-S, en acción sobre cantidad, se
ha dicLado la siguiente acta de incom-

parecencia (le la parte actora con [le-
claración de desistimiento .

Identificación del litigio : Proceso
número 994/89, snbre cantidad ; parte
actora Rostrin Gallego V'elasco; par-
te demandada- Eco Servi, S .A . y F'on-
do de Garantía Salarial . La parte ac-
tora no comparece .

En la ciudad de Murcia, a dieciocho
de abril de mil novecientos noventa .

SS-á Ilma . con la asistencia (le mí
el Secretario, se constituye en la Sala
de Audiencia de esta Magistratura ni

objetn de celebrar el acto señalado pa-
ra el día de hoy .

La parte demandante no compare-
c•e, ni ha alegado causa alguna que
motive su inasistencia .

A la vista de ello, S .S.4 acuerda te .
ner por desistido al demandante, en
aplicación del artículo 74 111 de la Ley
de Procerlimient .o Laboral, de 13 de
junio (le 1980 ; acuerda también el ar-
chivo de las aetuaciones-

I,a parte demandada comparecien-
te queda enlerada en este acto del an-
trrinr acuerdo, y se le ent.rega-copia
del mism o

A la p .u1e no compavecida se le co-
nnrnicarfl por medio de correo certifi-
cado con acuse de recibo .

C,iGteió n

En los presentes autos que ante rs-
te .Juzgado de lo Social númmo 'I•res
de Murcia, se sigue a instancia cle dun
José Antonio Fuenlrs Prieto contra la
empresa San Isidro San Antón y doña

Purificación de l.nna Sáez, en acción
sobre despido, se ha mandado citar a
hts partes para la relebraciún de los
actos de conciliación yjuicio, en su c

aso, el (lía 19 dejunio de. 1990 y hora (le
las 10'30, de su nutñana, en la Sala de
Audiencias (le este .luzgado (le lo S

orial número'Pres de Murcia, sit.a en la
Avda. de la 1,ibertad, número 8 29,
de esta capital, a cuyo efecto deberín
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va
lerse en dicho acto de juicio, prev

iniéndoles que los arlos no se suspen
derán por falta injutil .ificada de asis
tencia de las parte.s .

Y para que zirva ilo citación en for-
ma a la empresa San Isidro San An-
tón y Purificacirín do Luna Saíez, que
últimamente luvieron su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentran en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo .
señor Magislradn .lnez, en providrn
cia de esta misma fecha, se expide I ;t
presente para su publicacirín en el
"lioletín Oficial dc la Región de Mur
cia'•, haciéndoles caher Ios exlremos
expuestos, qurdando citada igual-
mente para cnnfesión judicial, con
npercibimiento rlc trnerlos por confc
sus, caso de no comp;rrece r

Mt rcia- I?I Srcrrtarin .


